Bogotá, D.C., Mayo 7 de 2008
Doctor:
JESUS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General

Cámara de Representantes

E. S.  D.

REF:  Presentación proyecto de Ley “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA EMISIÓN DEL ESPACIO VERDE EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TELEVISIÓN Y RADIODIFUSIÓN SONORA COLOMBIANA”

Cordial saludo.

Me permito remitirle el proyecto de Ley denominado  “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA EMISIÓN DEL ESPACIO VERDE EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TELEVISIÓN Y RADIODIFUSIÓN SONORA COLOMBIANA”, con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República.
Atentamente, 

RODRIGO ROMERO HERNANDEZ

Honorable Representante a la Cámara

Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Teniendo en cuenta que el ambiente puede definirse como el  conjunto de sistemas integrados de naturaleza biótica; y que del frágil equilibrio entre las partes dependen todas las formas de vida conocidas y por conocer en el planeta; se vuelve una necesidad imperante que la ciudadanía colombiana se apropie de las características de un país megadiverso, poseedor de  importantes afluentes hidrográficos, complejos y extensos sistemas montañosos, generadores de una gran diversidad de climas y ecosistemas, que a su vez soportan una vasta variedad de especies cosmopolitas y endémicas; y así mismo sea consciente del mal estado en el que se encuentran nuestros recursos naturales, imprescindibles para la conservación de la vida.
Los estudios realizados por el Ministerio de  Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo sostenible e instituciones del orden público a nivel nacional, a través de programas de control, seguimiento y monitoreo ambiental, demuestran que los procesos de desarrollo locales han degenerado en la sobreexplotación de suelos, afluentes, fauna y flora, y todos aquellos recursos que siendo de carácter natural no son renovables; resultado de este continuo proceso antrópico son los cambios climáticos, que dejan grandes cifras de damnificados, el Efecto Invernadero, la contaminación atmosférica, visual y auditiva, la acumulación desmedida de los residuos sólidos, a su vez generadores de metanos y lixiviados, la pérdida o alteración irreparable de un sin número de ecosistemas, la extinción de especies conocidas y todas aquellas aun sin identificar. 

El presente Proyecto de Ley pretende implementar espacios educativos y de participación ciudadana, clips, en temas del orden ambiental, que son hoy una preocupación mundial, a través de los diferentes medios de comunicación visual y auditiva como los canales de televisión nacional y las radiodifusoras; teniendo en cuenta que este servicio de telecomunicaciones ofrece programación dirigida al público en general y que este servicio es un instrumento generador y dinamizador de la cultura y opinión del país. 

Pongo a consideración del Honorable Congreso de la República, este Proyecto de Ley, cuya finalidad es ordenar la emisión de espacios ambientales en la programación de la televisión y radiodifusión Colombiana.  
ANTECEDENTES

Colombia posee más de 44 millones de habitantes
 sobrepasando la capacidad de carga de múltiples ecosistemas que hacen parte de su estructura ecológica, la sobrepoblación afecta los índices de sostenibilidad ambiental del país, llevando al extremo el margen de vida útil de sus sistemas naturales y urbanos; reduciendo así drásticamente sus áreas protegidas y empujando a la extinción a más del 10 % de sus especies de flora y fauna. Las problemáticas ambientales generadas por la explotación desmedida e inconsciente, el mal uso del suelo, el abuso de las cuencas hidrográficas, la producción industrial contaminante, los conflictos armados, etc., con las que nos hemos acostumbrado a vivir, hoy reducen dramáticamente nuestro margen de vida, generando altas tasas de pobreza y cuadros de mortalidad abrumadores, que afectan a la población más vulnerable (los niños) 
. Un estudio del Banco Mundial, publicado en agosto de 2004, señala que en Colombia hay anualmente 6.040 muertes causadas por contaminación atmosférica.
En los últimos años Colombia en un intento por mitigar la problemática que enfrenta, ha entrado a formar parte de convenios  ambientales internacionales como: el Convenio RAMSAR, “Humedales de Importancia Internacional”; el  Protocolo de Montreal sobre sustancias que Movimientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos y su depósito; la Convención de Rótterdam sobre Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo para el comercio internacional de ciertos químicos y plaguicidas peligrosos (PIC); la Convención sobre Diversidad Biológica; la  Convención de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPS) y el Protocolo de Kyoto, Convenio Marco sobre Cambio Climático de la ONU (UNFCCC); el cual entró  en vigencia el 16 de febrero de 2005, sólo después de que 55 naciones, que suman el 55% de las emisiones de gases de efecto invernadero lo ratificaran. En la actualidad 166 países hemos asumido el compromiso ambiental.
En el documento CONPES 091 Colombia se compromete a asumir los Objetivos para el Milenio propuestos por las Naciones Unidas, el Banco Mundial, el FMI y la OCDE. El Objetivo No. 7 busca “Garantizar la sostenibilidad ambiental - medio ambiente”, a través de la meta universal de “incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales, y propender por la reducción del agotamiento de los recursos naturales y de la degradación de la calidad del medio ambiente”. Para alcanzar este objetivo  Colombia se propone 3 metas, que cumplirá a través de unas estrategias que involucran a distintas instituciones de carácter nacional y local, dentro de estas cabe resaltar: - Utilización de una metodología que promueve la participación de todos los actores sociales e institucionales involucrados en la conservación de las áreas del SPNN, así como la coordinación interinstitucional para viabilizar e implementar estos procesos de participación en la gestión ambiental. 

Así las cosas, es menester que existan medios masivos de comunicación que mantengan informados a los colombianos de: la riqueza ecosistémica en el País, la problemática ambiental con la que sobrevivimos, las responsabilidades, las posibles soluciones y la participación social como una necesidad primordial.
SITUACIÓN AMBIENTAL ACTUAL

La crisis ambiental es un problema mundial que no respeta ni límites ni fronteras y se jacta de ser no ser un suceso local: 
En las conclusiones del segundo reporte de 1995 para el calentamiento global el  Panel Intergubernamental de expertos sobre Cambio Climático asegura que “el balance de la evidencia sugiere que hay una perceptible influencia humana sobre el clima global”
, conclusiones confirmadas en el tercer reporte del IPCC. 
Tabla 1. Cambios en la atmósfera, clima y sistema biológico terrestre durante el siglo XX

 

	Indicador

 
	Cambios observados

	Indicadores de concentración

 
	 

	Concentración atmosférica de CO2
	288 ppm durante el período 1000-1750 a 368 ppm en el año 2000 (31 ±  4 por ciento de aumento).

	Intercambio en la biósfera terrestre de CO2
	Fuente acumulada de unas 30 Gt C entre los años 1800 y 2000, pero sumidero neto de unos 14 ± 7 Gt C durante el decenio de 1990.

	Concentración atmosférica de CH4
	700 ppb durante el período 1000-1750 a 1750 ppb en el año 2000 (aumento del 151 ± 25 por ciento).

	Concentración atmosférica de N2O
	270 ppb durante el período 1000-1750 a 316 ppb en el año 2000 (aumento del 17 ± 5 por ciento).

	Concentración troposférica de O3
	Aumento del 35 ± 15 por ciento  entre los años 1750-2000, con variaciones según las regiones.

	Concentración estratosférica de O3
	Una disminución en los años 1970-2000, con variaciones según la altitud y latitud.

	Concentración atmosférica de HFC, PFC y SF6
	Aumento en todo el mundo durante los últimos 50 años.

	Indicadores meteorológicos

 
	 

	Temperatura media mundial de la superficie
	Aumento en el 0,6 ± 0,2°C en el siglo XX; la superficie de la Tierra se ha calentado más que los océanos (muy probable).

	Temperatura en la superficie del Hemisferio Norte
	Aumento durante el siglo XX más que en otro siglo de los últimos 1000 años; el decenio de 1990 ha sido el más cálido del milenio (probable).

	Temperatura diurna de la superficie
	Disminución en el período 1950-2000 en las zonas terrestres; las temperaturas mínimas nocturnas han aumentado el doble de las temperaturas máximas diurnas (probable).

	Días calurosos/índice de calor
	Aumento (probable).

	Días de frío/heladas
	Disminución en casi todas las zonas terrestres durante el siglo XX (muy probable).

	Precipitaciones continentales
	Aumento en un 5-10 por ciento en el siglo XX en el Hemisferio Norte (muy probable), aunque han disminuido en algunas regiones (como en África del Norte y occidental y  partes del Mediterráneo).

	Precipitaciones fuertes
	Aumento en latitudes medias y altas en el Norte (probable)

	Frecuencia e intensidad de las sequías
	Aumento del clima seco estival y las consiguientes sequías en algunas zonas(probable).

En algunas regiones como en parte de Asia y África parecen haberse acentuado la frecuencia e intensidad de las sequías en los últimos decenios.

	Indicadores físicos y biológicos

 
	 

	Media mundial del nivel del mar
	Aumento a una velocidad media anual de 1 a 2 mm durante el siglo XX.

	Duración de las capas de hielo en ríos y lagos
	Disminución de unas dos semanas en el siglo XX, en las latitudes medias y altas del Hemisferio Norte (muy probable).

	Extensión y espesor del hielo marino en el Artico
	Disminución en un 40% en los últimos decenios desde finales del verano a principios de otoño (probable) y disminución de su extensión en un 10-15 por ciento desde el decenio de 1950, en primavera y verano.

	Glaciares no polares
	Retiro generalizado durante el siglo XX.

	Capa de nieve
	Disminución de su extensión en un 10 por ciento desde que se registran observaciones por satelite en los años 60 (muy probable).

	Permafrost
	Fusión, calentamiento y degradación en las zonas polares, subpolares y regiones montañosas.

	Fenómenos asociados con El Niño
	Mayor frecuencia persistencia e intensidad durante los últimos 20-30 años, en relación con los últimos 100 años.

	Época de crecimiento
	Aumento de 1 a 4 días por decenio durante los ultimos 40 años en el Hemisferio Norte, especialmente en las latitudes altas.

	Área de distribución de plantas y animales
	Desplazamiento de plantas, insectos, pájaros y peces hacia los polos o hacia latitudes más altas.

	Cría, floración y migración
	Adelanto de la floración, la llegada de las primeras aves, la época de cría y la aparición de los insectos en el Hemisferio Norte.

	Decoloración de arrecifes de coral
	Aumento de la frecuencia, especialmente durante los fenómenos asociados con El Niño.

	Indicadores Económicos

 
	 

	Pérdidas económicas relacionadas con fenómenos meteorológicos
	Aumento de las pérdidas mundiales ajustadas a la inflación, en un orden de magnitud durante los últimos 40 años. Una parte de la tendencia ascendente está vinculada a factores socioeconómicos, y otra parte, a factores climáticos.


   Fuente: IPCC. Tercer Reporte de Evaluación  

El 12 de enero, el Consejo Nacional de Investigación de EE.UU. informó que las temperaturas superficiales se han elevado, ubicándose entre los 0.4 y los 0.8 grados Celsius, más altas que las vividas en 1900. En el mismo margen el 13 de enero Environment Canadá informó que los noventa fue la década más cálida del siglo, seguida por los ochenta y los cuarenta. La revista Science (Ciencia) informó en su edición de diciembre que la cubierta de hielo del hemisferio norte se está retirando mucho más rápido de lo que las variaciones naturales podrían explicar. Los autores atribuyen este hecho al calentamiento global producto de las actividades humanas.

Grandes masas de hielo se derriten velozmente elevando por encima de los 120 metros el nivel del mar; generando desastres naturales como el retroceso de las costas, la intrusión de agua salada en las fuentes de agua subterránea, y dejando a su paso millones de familias damnificadas. Un ejemplo es Tuvalu,  formado por nueve atoles coralinos entre Australia y Hawaii. Su punto más alto se encuentra a 5 metros (15 pies) sobre el nivel del mar. A medida que el nivel del mar se eleva, Tuvalu ha experimentado la inundación de sus áreas bajas. La intrusión de agua salada está afectando sus aguas potables y la producción de alimentos. Los líderes de Tuvalu han predicho que la nación se verá sumergida en 50 años. En Marzo del 2002, el primer ministro del país le pidió a Australia y a Nueva Zelanda que proveyeran hogares para su gente si su país desapareciera bajo las aguas, pero la petición de esta nación ha sido ignorada.

Además de las naciones isleñas, los países con costas bajas se ven amenazados por la elevación en del nivel del mar. Con tan solo un metro en la elevación del mar la mitad de los campos de arroz de Bangladesh quedarían sumergidos. Millones de bangladeshis se verían obligados a emigrar. Otras tierras bajas productoras de arroz incluyen áreas en Viet Nam, China, India y Tailandia. 

Según el informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS)
, el cambio climático es responsable de aproximadamente 150 mil muertes anuales. Cifra que según estos expertos se duplicará para el año 2030, la mayoría en los países en desarrollo; así mismo el calentamiento global es el causante del 2 por ciento de los casos de malaria en el mundo y de un porcentaje similar de las muertes producidos por diarreas en niños, como resultado de la deshidratación.

 
EFECTOS DEL CALENTAMIENTO GLOBAL EN COLOMBIA

El calentamiento global es un hecho mundial y sus efectos en el país ya son evidentes. Los datos obtenidos en las investigaciones realizadas por del Instituto de Hidrología Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) y el Departamento de Geografía de la Universidad Nacional de Colombia, demuestran que la temperatura del aire aumentó entre 0,1 y 0,2 °C por decenio durante la segunda mitad del siglo XX.

La señal más clara del calentamiento es el retroceso de los nevados en el país, donde cada año se pierden entre 2% y 3% de su superficie; en 1974 se disponía de un área de aproximadamente 94 kilómetros cuadrados (km2), en 2003 esta área disminuyó a 55 km2. En las costas colombianas se ha registrado una tendencia al aumento del nivel medio del mar de tres a cuatro milímetros anuales en el Pacífico y uno o dos milímetros en el Caribe. 

La Primera Comunicación Nacional de Colombia
, que evaluó los efectos del cambio climático, estableció que hacia el 2050-2060 en comparación con las cifras obtenidas de 1990 podría presentarse un aumento alrededor de 40 centímetros en las costas Caribe y 60 centímetros en el Pacífico colombiano. Mientras que en el sector agropecuario, de las 7´208.299 ha de cultivos y pastos reportadas, 4,9% sería afectadas por las inundaciones. En el sector de la salud la malaria y el dengue afectarían la totalidad de los departamentos del Chocó y Guaviare; algunos municipios de Putumayo, Caquetá, Amazonas, Meta, Vichada, Vaupés, Guainía y Arauca; las zonas de la vertiente del Pacífico de los departamentos de Nariño, Cauca y Valle del Cauca, y las correspondientes al Urabá antioqueño, sur de La Guajira, Catatumbo; y, las zonas del Bajo Magdalena, Bajo Cauca, Nechí, Alto San Jorge y Alto Sinú, Santander, Norte de Santander, Tolima, Huila, Atlántico y Valle del Cauca.
 

Los cambios son progresivos y aunque las consecuencias actuales sean dramáticas serán las próximas generaciones quienes afrontaran la peor parte. Las investigaciones que las universidades e instituciones del orden público han desarrollado dan los primeros avances para la búsqueda de las soluciones en Colombia; pero todas concuerdan en que la comunidad debe formar parte activa de cualquier estrategia. El desarrollo sostenible, que actualmente es la mejor opción en manejo social ambiental, se fundamenta en la necesidad de reconocer que los seres humanos somos parte del ambiente que deseamos proteger y por tanto nuestras actividades culturales deben enfocarse a la conservación y uso racional de los recursos; este es un cambio que las actúales y futuras generaciones debemos estar preparadas para asumir; los programas de educación ambiental liderados por el Ministerio de Educación, las Corporaciones Autónomas, las Gobernaciones y las Alcaldías buscan potenciar los efectos de una ciudadanía consciente de sus actos en materia ambiental.

En 1975 se aprobó el primer proyecto trienal
   donde se formulo la declaración de la Carta de Belgrado que reconoce el deterioro ecológico, los índices de pobreza, hambre, analfabetismo y explotación como problemas mundiales en los que la educación es de importancia capital:
“Lograr que la población mundial tenga conciencia del medio ambiente y se interese por él y por sus problemas conexos y que cuente con los conocimientos, aptitudes, actitudes, motivación y deseo necesarios para trabajar individual y colectivamente en la búsqueda de soluciones a los problemas actuales y para prevenir los que pudieran aparecer en lo sucesivo”.

Debemos entonces, como representantes de los intereses de una nación, hacer consciencia de la gravedad de los problemas y  de lo importante que resultaría en estos momentos ser parte de la solución; en la medida en que más colombianos conozcamos a fondo la problemática ambiental y las actividades que debemos desplegar, para evitar que las trágicas consecuencias de los fenómenos ambientales lleguen a las próximas generaciones, solo en esa medida, podremos descansar tranquilamente sabiéndonos cumplidores de nuestro deber Histórico.
JUSTIFICACION NORMATIVA

El Ministerio de Comunicaciones y La Comisión Nacional de Televisión son los organismos encargados de direccionar las políticas en materia de radiodifusión sonora y televisión y a ella corresponde ejecutar los planes y programas del Estado tal y como lo conceptúan los artículos 76 y 77 de la Constitución Política Colombiana:

ARTICULO 76. La intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión, estará a cargo de un organismo de derecho público con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio. 

Dicho organismo desarrollará y ejecutará los planes y programas del Estado en el servicio a que hace referencia el inciso anterior. 

ARTICULO 77. La dirección de la política que en materia de televisión determine la ley sin menoscabo de las libertades consagradas en esta Constitución, estará a cargo del Organismo mencionado. 

La televisión será regulada por una entidad autónoma del orden nacional, sujeta a un régimen propio. La dirección y ejecución de las funciones de la entidad estarán a cargo de una Junta Directiva integrada por cinco (5) miembros, la cual nombrará al Director. Los miembros de la Junta tendrán período fijo. El Gobierno Nacional designará dos de ellos. Otro será escogido entre los representantes legales de los canales regionales de televisión. La Ley dispondrá lo relativo al nombramiento de los demás miembros y regulará la organización y funcionamiento de la Entidad. 

PARAGRAFO. Se garantizarán y respetarán la estabilidad y los derechos de los trabajadores de Inravisión
. 

De otro lado es necesario saber que compete al Estado la garantía de los derechos fundamentales de los colombianos, consagrados en la misma Constitución, de los cuales vale la pena en estos momentos resaltar los siguientes:

ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Conocedores entonces de tal obligación estatal, recabamos en la necesidad de participación del capital privado en procura de ayudar al estado en el logro de sus cometidos, así la misma Constitución Política Colombiana ha planteado una responsabilidad social al capital y a la propiedad privada en los artículos que se transcriben a continuación:

ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 

ARTICULO 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 
ARTICULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. 

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos. También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. 

Finalmente y en la intención de cerrar el círculo de responsabilidades, no debemos dejar de lado el deber que cada uno de nosotros tenemos frente al estado en general y frente al ambiente en particular, así:

ARTICULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. 

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano:

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano; 

Una vez establecidos los problemas, la responsabilidad que a cada uno de los actores comprometidos con su solución le competen, no queda duda de la necesidad de la intervención del Estado, regulando a través de la Comisión Nacional de Televisión la inserción de pequeños clips ambientales en toda la programación de Televisión Nacional, a fin de lograr que todos  los colombianos tomemos conciencia de la importancia de nuestro papel en la consecución de las soluciones a los problemas ambientales y en cómo debemos garantizar a las próximas generaciones una mejor calidad de vida.
Cordialmente,
RODRIGO ROMERO HERNANDEZ

Honorable Representante a la Cámara

Departamento de Santander




TEXTO PROPUESTO DEL PROYECTO DE LEY

POR EL CUAL SE CREA LA EMISION DEL ESPACIO VERDE EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TELEVISIÓN Y RADIODIFUSION SONORA COLOMBIANA
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Decreta:

ARTÍCULO 1º. Emisión, Intensidad y Duración del Espacio Verde. Todos los canales de operación pública y privada  con ánimo de lucro o por concesión o comunitaria de televisión y radiodifusión sonora que cubre el territorio nacional, y los canales regionales y estaciones locales, deberán destinar un espacio, para programas cortos sobre la conservación del ambiente y los recursos naturales colombianos, con una duración de 60 sesenta segundos, todos los días en los espacios triple AAA asignados a cada canal nacional de operación pública, regulados y asignados por ley y la autoridad competente. Este programa se denominará Espacio Verde y estará dedicado a promover la educación para la conservación de los recursos naturales y el ambiente. 
ARTICULO 2.  Promoción. Los Canales de Televisión y las Radiodifusoras, deberán anunciar en sus parrillas de programación, con el nombre del programa y su horario de emisión en horarios de alta audiencia –Prime- de acuerdo a la norma,  y las emisoras nacionales al Espacio Verde creado en la presente Ley.
ARTICULO 3. Realización. Todos Los Canales de Televisión y Radiodifusión sonora de operación en el territorio nacional podrán coordinar la realización, edición, producción y captar material para este espacio verde con Instituciones Educativas, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Parques Nacionales, CAR’s, Institutos de Investigación, Humboltd, Sinchi, Newman, Invemar y otros, programas comunitarios, proyectos de investigación la empresa privada, Reservas Naturales Privadas, Jardines Botánicos, Redes, estaciones biológicas y Organizaciones ambientalistas colombianas. 

ARTÍCULO 4º. Contenido y vigencia.  El Ministerio de Comunicaciones y la Comisión Nacional de Televisión deberán garantizar a todos los colombianos el cumplimiento del contenido y el horario de las transmisiones, lo mismo que el anuncio de las parrillas como lo contemplan las normas. Las sanciones por incumplimiento serán las contempladas en la Ley 182 de 1995 y la normatividad vigente de sanciones del Ministerio de Comunicaciones y la Comisión Nacional de televisión. Se dispondrá de tres meses, a partir de la vigencia de la presente Ley, para la reglamentación del Espacio Verde y su emisión en los términos previstos en los anteriores artículos.  
ARTÍCULO 5º. La presente Ley rige, a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,

RODRIGO ROMERO HERNANDEZ

Honorable Representante a la Cámara

Departamento de Santander
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